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RESOLUCIÓN ERASMUS BLENDED INTENSIVE PROGRAMME (BIP) - 
Polytechnic Institute of Bragança -IPB, Portugal 

 
 
 

La Escuela de Ingenierías Industrial, Informática y Aeroespacial, vista la resolución de la 

Convocatoria del BIP de Ciberseguridad del Instituto Politécnico de Bragança (Portugal), 

resuelve seleccionar a los siguientes participantes para la convocatoria Erasmus+ de 

programas intensivos combinados (BIP) con dicho Instituto: 

 

• Adrián Sampedro Menchén 

• Alejandro Carballo Casas 

• Ángel Martínez Fernández 

• Claudio Daniel Fernández Fernández 

• Diego Prieto Álvarez 

• Naamán Huerta Pérez 

• Pedro Javier Sánchez San José 

• Raúl Bayón Martínez 

 

           
             

Contra la presente resolución, los candidatos podrán interponer recurso de alzada ante el 

Sr. Rector Magnífico, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a esta 

publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
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                                               En León a 13 de junio de 2022 
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